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Fechas para recordar…
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1 enero 2000

Efecto 2000

1 enero 2002

Adaptación al Euro

31 diciembre 2009

Entrada en vigor Ley 11/2007
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Pensando en el ciudadano

Evitar 
desplazamientos 
innecesarios

Tener más 
información sobre 
sus trámites

Tener la posibilidad de 
escoger otra manera 
de hacer las cosas

Ofrecer confianza y 
seguridad en  los 
trámites

Ahorrar tiempo
y esfuerzo
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Retos de la Gestión Local

•• El proceso de descentralización y atribución de El proceso de descentralización y atribución de 
competenciascompetencias

•• La Colaboración entre las administracionesLa Colaboración entre las administraciones

•• Transparencia  y participación ciudadanaTransparencia  y participación ciudadana

•• Cambios organizativos, simplificación de procesos y Cambios organizativos, simplificación de procesos y 
gestión del cambiogestión del cambio

•• El cambio de rol del ciudadano y la empresaEl cambio de rol del ciudadano y la empresa

•• Administración proactiva y calidad de servicioAdministración proactiva y calidad de servicio

•• Cumplimiento de la Ley 11/2007Cumplimiento de la Ley 11/2007
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Importancia del uso de las TIC

Las Tecnologías de la información y las comunicaciones Las Tecnologías de la información y las comunicaciones 
se revelan como un elemento esencial para la mejora de se revelan como un elemento esencial para la mejora de 

la eficiencia y la modernización de la Administración la eficiencia y la modernización de la Administración 
Local. Local. 

No sólo apoyan la relación con el ciudadano a través de No sólo apoyan la relación con el ciudadano a través de 
la ela e--Administración, sino que contribuyen a la mejora de Administración, sino que contribuyen a la mejora de 

los procesos de gestión.los procesos de gestión.

Más allá del trámite administrativo proporcionan la Más allá del trámite administrativo proporcionan la 
posibilidad de renovar la forma en la que se ofrecen posibilidad de renovar la forma en la que se ofrecen 

servicios como la seguridad ciudadana, la gestión de la servicios como la seguridad ciudadana, la gestión de la 

movilidad o los servicios socialesmovilidad o los servicios sociales..
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Beneficios que aporta el uso de las TIC

• Rapidez, agilidad y eficiencia tanto en la gestión como en la relación con   el 
ciudadano

• Facilita la interoperatividad entre administraciones 

• Mejora de la comunicación y transparencia por parte de la Administración

• Facilita el autoservicio por parte de ciudadanos y empresas

• Mejora los mecanismos de participación ciudadana

• Apoya la simplificación administrativa

• La actividad administrativa, en términos de tramitación, se hace 
independiente del soporte, el lugar y el horario

• Personalización de los servicios (el centro de servicios es el ciudadano)

• Fiabilidad, seguridad y privacidad en las comunicaciones  y gestiones 
(desde ciudadano a la Administración y entre Administraciones)
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Simplificación

Gestión electrónica de procedimientos

Normativa

Servicios para 

el ciudadano

Identidad

Servicios 

para 

administración 

Atención telefónica

Atención presencial

Interoperabilidad 
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Retos de la incorporación de las TIC en 

las EELL

• La falta de recursos para implantar, operar y mantener los sistemas TIC 
en las entidades locales de menor tamaño

• La sostenibilidad y escalabilidad de las soluciones TIC en los 
ayuntamientos de menor tamaño

• Incremento de la demanda de los servicios de e-Administración

• Interoperabilidad en los niveles organizativos, semántico y técnico

• La gestión automatizada de expedientes

• El apoyo por parte de las administraciones públicas Estatales, 
Autonómicas y organismos supramunicipales a la introducción de las TIC 
en la Gestión Local
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El papel de las Administraciones Públicas en la 

incorporación de las TIC en la Administración Local

• Papel fundamental ya sea desde un punto de vista promocional, 
legislativo, normativo o de dotación de infraestructuras y plataformas

• Proporcionar elementos comunes válidos para todos los procesos 
administrativos y todas las administraciones: sede telemática, registro 
telemático, notificaciones telemáticas seguras, sistema archivo 
documental, etc

• Proporcionar elementos habilitantes que hagan posible la nueva forma 
de actuación emulando las prácticas consolidadas trasladadas al entorno 
digital: firma electrónica, sellado de tiempo, sobre lacrado, compulsa de 
documentos por escaneo, etc....

• Interoperabilidad en los niveles organizativos, semántico y técnico

• La Ley 11/2007 recoge los elementos más importantes de ambos tipos, 
lo que supone dar la misma seguridad y naturaleza a un proceso 
convencional y a otro electrónico.
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Medidas de Impulso por parte de la AGE

060

Servicios

ciudadano

Adaptación

procedimientos

Infraestructuras

Servicios com.

Ventanillas únicas 

sectorial

Difusión de los servicios

E Inclusión

Calendario de 

adaptación de los 

procedimientos

Servicios de soporte al 

proceso de adaptación

Actualización de la 

relación de 

procedimientos 

adaptados a la LAECSP

Plataforma de 

intermediación de 

servicios

Sistema de tramitación 

electrónica

Interconexión de 

registros

Red SARA

Participación ciudadana 

Plataforma validación 

certificados y firma 

electrónica 

Archivo electrónico

CALIDAD

RECURSOS

Actuaciones

horizontales

Centro de transferencia 

de tecnología

Gestión del Plan 

Formación

Esquema de 

Interoperabilidad y 

seguridad

Observatorio

Asistencia traducción
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La red SARA



La red SARA

• El artículo 43 de la ley 11/2007 establece la obligación de crear una red de 

comunicaciones que interconecte las Administraciones Públicas españolas entre 

si y con otras redes de las Instituciones Europeas y de otros Estados miembros, 

para el intercambio de información y servicios entre ellas.

• ¿ Qué aporta?

• Permite la interconexión de las administraciones públicas, facilitando el 

intercambio de información y servicios entre ellas.

• Los Ministerios, las Comunidades Autónomas, los Entes Locales y otros 

organismos públicos pueden interconectar sus redes de una manera fiable, 

segura, capaz y flexible.

• A través del enlace de la Red SARA con la red transeuropea sTESTA las AA 

PP españolas se pueden interconectar con redes de instituciones europeas y 

de administraciones de otros Estados miembros de la UE, para el despliegue y 

acceso a los servicios paneuropeos de administración electrónica. 

• El Plan de direccionamiento e interconexión de redes en la Administración 

facilita la interconexión de las redes de las Administraciones Públicas a través 

de la Red SARA.

• Es un instrumento fundamental para seguir avanzando en el desarrollo de la 

administración electrónica, lo que en definitiva supone mejorar el servicio 

prestado a los ciudadanos.

12

http://www.csae.map.es/csi/idabc/capitulo5.htm
http://www.csae.map.es/csi/pg3305.htm


La red SARA

• Objetivos:

• Centro de acceso único para las comunicaciones con Comunidades 

Autónomas, Corporaciones Locales y Unión Europea.

• Proporcionar un conjunto integrado de servicios telemáticos para el 

intercambio electrónico seguro de información entre los distintas Unidades 

de la Administración.

• Dotar a la Administración General del Estado de una plataforma básica de 

comunicaciones y servicios comunes

• Establecimiento de una política de seguridad común.

• Ahorro de tiempo y costes.

• Permite y garantiza:

• La comunicación entre las distintas Administraciones Públicas.

• El intercambio de aplicaciones

13
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Ministerios o Centros Directivos

Otros centros de 

un Ministerio

Ministerios 

con redes

periféricas

Otros centros de 

un Ministerio

MPR

Direcciones 

Provinciales

Red

Territorial

Comunidades

Autónomas

Otros Edificios

Dependencias

de la AGE

Delegaciones y

Subdelegaciones

de Gobierno

Red

Territorial

del MPR

Unión 

Europea

Centro de Servicios 

Comunes y Acceso 

Remoto

Corporaciones 

Locales

TESTAII

Redes Externas
Red Troncal

Esquema de la Red SARA
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Ámbitos de la Red SARA

• Modelo jerarquizado:

El sistema SARA consiste en una red de telecomunicaciones que 

interconecta a todas las Administraciones Públicas con un diseño 

jerárquico de puntos neutros que interconectan organismos en 

distintos ámbitos:

• Ámbito Europeo: Comisión Europea, Administración General del 

Estado y otros estados miembros.

• Ámbito Nacional: Administración General del Estado y Comunidades 

Autónomas.

• Ámbito Autonómico: cada Comunidad Autónoma con sus Entes 

Locales
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Entre las infraestructuras y servicios comunes que impulsan el desarrollo de la

administración electrónica se encuentra el Sistema de validación de certificados

y firma electrónica que se ofrece a través de la Plataforma de validación y firma

electrónica @firma del Ministerio de Presidencia.

Dicho proyecto tiene como objetivo permitir el uso por los ciudadanos del DNI

electrónico o cualquier otro certificado admitido por la Ley en sus relaciones

con las Administraciones Públicas, mediante un sistema que permita la

validación de todos ellos. Todo ello en cumplimiento del artículo 21.3 de la

LAECSP.

Además, @firma ha servido de elemento impulsor de servicios de Administración 

electrónica seguros. Esto se ha traducido en un número creciente de 

organismos y administraciones públicas integrados o en vías de integración a 

los servicios de la Plataforma.

La plataforma está siendo evaluada por el Centro Criptológico Nacional con objeto 

de ser @firma certificada como servicio seguro de validación

¿ Qué es @firma ?



Plataforma de validación @firma

Plataforma 

de validación 

@firma

AAPP

CCAA

EELL

Ministerios

Organismos Públicos

Agencias Públicas

S D

S D

E S C

D L T

P R O L I A N T 8 0 0 0

S D

S D

E S C

D L T

P R O L I A N T 8 0 0 0

S D

S D

E S C

D L T

P R O L I A N T 8 0 0 0

S D

S D

E S C

D L T

P R O L I A N T 8 0 0 0

S D

S D

E S C

D L T

P R O L I A N T 8 0 0 0

Modelo racional de 

interoperabilidad y 

de interconexionado

CAs nacionales

CATCert

ANCERT

FirmaProfesional

Izenpe

CICCP

CAMERFIRMA

BANESTO CA

ANF AC

CA for Lawyers

Royal Mint

EU CAs

Belgium, Estonia, Finland, 

Portugal, Germany…

eID Card



Tenemos un  framework de productos y 

servicios en torno a @firma

applet
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Intercambio de datos
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Intercambio de datos

 Los ciudadanos tienen derecho “A no presentar 
documentos [...] que ya se encuentren en poder de 
la Administración actuante". Artículo 35, apartado f, 
de la Ley 30/1992

 Los certificados en papel se pueden sustituir por 
certificados o transmisiones electrónicas con la 
misma validez jurídica, RD 209/2003(Art. 13, 14 y 15 
del RD 263/1996)

 Utilización de la transmisión de datos como medio 
estándar de sustitución de certificados en papel de 
forma normalizada y estandarizada 
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Intercambio de datos

Registro (Presencial 
o telémático)

Solicitud tramite
y Autorización
para recabar datos

Interesado

Organismo destinoOrganismo emisor

Funcionario Tramitador

Remisión solicitud/datos

ACK

Identificación mediante 
Certificado de Servidor
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Intercambio de datos

Beneficios para el 

ciudadano

Evita desplazamientos. 

Ejerce su derecho a no 

aportar documentación 

que ya obra en poder 

de la administración

Mayor velocidad de 

resolución.

Beneficios para los 

organismos

Posibilidad de tramitación 

electrónica

Mejora de imagen

Ahorro de costes, al evitar la 

generación de certificados en 

papel.

Ahorro de tiempo, al evitar 

las firmas manuscritas y la 

presencia de personal
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Verificación de datos
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Verificación de datos

SE AHORRAN DESPLAZAMIENTOS A LOS CIUDADANOS Y SE

ELIMINARÁ EL PAPEL DE LAS VENTANILLAS PÚBLICAS.

Cuando en una tramitación se necesite conocer el domicilio o verificar algunos

datos de identidad, los funcionarios no exigirán al ciudadano la presentación del

DNI o del volante de empadronamiento

Servicio de Verificación de Datos de Identidad (SVDI):

Este servicio permite consultar o verificar los datos de identidad de un

ciudadano. La validación de dichos datos se realiza contra las Bases de Datos

del organismo que los custodia: Dirección General de Policía (DGP).

Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR):

Este servicio permite consultar los datos de residencia de un determinado

ciudadano. La validación de dichos datos se realiza contra las Bases de Datos

del Instituto Nacional de Estadística (INE) que es el organismo competente para

la consolidación de los datos de empadronamiento de todo el territorio nacional
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Verificación de datos

Organismo

1 

Organismo

2

DGP 

INE

Organismo

3

Organismo

1 

Organismo

2

DGP 

INE

Organismo

3

SVDI

SVDR
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Verificación de datos
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Servicio Telemático de 
comunicación de cambio de 

domicilio
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Servicio Telemático Cambio de domicilio

 Procedimiento “Simple” en el mecanismo de 

comunicación de una entidad a otra.

 Procedimiento “Complejo” por la multitud de 

organismos y entidades implicadas y por el número 

de volantes generados.
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Cambio de domicilio – Alcance Funcional

DNI/ Pasaporte

Enseñanza Pública
Párvulos, Primaria, Secundaria

Carné de Conducir, Permiso de 
Circulación, Matriculación

Trámites Seguridad Social

Centro de Atención Sanitaria

Prestación de Desempleo

Ayudas a la vivienda

Becas al estudio

Policía
(Interior)

Tráfico

Educación

Sanidad

Bienestar 
Social

CCAA

Administración 
General del 

Estado

Servicios aplicables Departam. Administración

Seguridad 
Social



Contratos, colegiados

Gas, luz ...
Empresas de 

servicios

Administración 
Local

Padrón
On-line

Emisión de Volante 
de Residencia / 

Convivencia
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• Objetivo

– Facilitar la comunicación de domicilio desde los Ayuntamientos

– Producir la integración efectiva interadministrativa

• Modelo

– Plataforma de Colaboración

– Desarrollo de Conectores específicos

– Adaptación de aplicativos de Back-office

Cambio de domicilio



Diseño del Nuevo Servicio 

Notificación 

Cambio de 

Domicilio

INTERIORINTERIOR

D.G TRÁFICOD.G TRÁFICO

INSSINSS

AEATAEAT

A
G

E

OTROSOTROS

EDUCACIÓNEDUCACIÓN

SANIDADSANIDAD

BIENEST. SOCIALBIENEST. SOCIALBIENEST. SOCIALBIENEST. SOCIAL

C
C

A
A

OTROSOTROS
EMPRESASOTROS

SERVICIO

2IMAGEN 

FUNCIONARIO

FUNCIONARIO

CIUDADANO

Notificación 

Cambio de 

Domicilio
2

1

eVolante

ADMON. LOCALADMON. LOCAL

PADRÓNPADRÓN

eVolante

http://images.google.com/imgres?imgurl=www.trafik.es/fotos/ordenadores.jpg&imgrefurl=http://www.trafik.es/quienes_somos.html&h=166&w=200&prev=/images%3Fq%3Dordenadores%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D%26ie%3DUTF-8%26oe%3DUTF-8%26sa%3DG
http://images.google.com/imgres?imgurl=www.amsdesign.com.br/malling/images/cartas.jpg&imgrefurl=http://www.amsdesign.com.br/malling/home.asp&h=180&w=160&prev=/images%3Fq%3Dcartas%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D%26ie%3DUTF-8%26oe%3DUTF-8%26sa%3DG


33

 Elimina el uso del papel (hasta 10 millones de 

certificados)

 Incentiva el “alta” en el padrón municipal de habitantes.

 Da un servicio rápido, simple y eficaz a los ciudadanos.

 Garantiza la fiabilidad del origen de los datos para los 

organismos.

 Un “cambio de domicilio” supone una única notificación.

Servicio Telemático Cambio de domicilio

Ventajas del nuevo ServicioVentajas del nuevo Servicio
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Interoperabilidad
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Interoperabilidad

• Capacidad de los programas de ordenador

para intercambiar información y utilizar

mutuamente la información intercambiada.

• Capacidad de los sistemas de tecnologías 

de la información y las comunicaciones 

(TIC), y de los procesos empresariales a 

los que apoyan, de intercambiar datos y 

posibilitar la puesta en común de 

información y conocimientos.



Tratamiento global a la interoperabilidad

Back-office Front-office

Organizativa

Semántica

Técnica

Infraestructuras 

y servicios

asociados

Modelos e

integración 

de datos

Accesibilidad

Multicanal

Integrada

Segura

Integración de 

sistemas y 

servicios 

Dimensiones de la 
interoperabilidad

Estándares

Cadena de interoperabilidad

Infraestructuras

Internet

Red SARA

sTESTA

...
eIDM

DNI-e

@Firma

Interoperabilidad en el tiempo



Esquema Nacional de Interoperabilidad

Interoperabilidad organizativa 

Inventariado de procedimientos y servicios, con información de interfaces.

Condiciones relativas a la utilización de dichos servicios por medios-e.

Publicación de los servicios a través de Red de comunicaciones de AA.PP.

Interoperabilidad semántica 

Publicación y aplicación de modelos de datos comunes para las AA.PP.

Publicación y aplicación de modelos de datos relativos a materias sujetas 

a intercambio de información.

Centro de interoperabilidad semántica para repositorio, generación de formatos, 

colaboración, publicación, difusión y enlace con instrumentos similares. 

Interoperabilidad técnica – Estándares

Uso de estándares segun lo previsto en la normativa

Catálogo de estándares y especificaciones técnicas

Int. técnica - Infraestructuras y servicios comunes

Uso preferente las infraestructuras y servicios comunes
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La red 060
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Red 060

• Red 060 es un proyecto en el que participan los tres niveles

administrativos de este país (Estado, Comunidades Autónomas y

Entidades Locales).

• El objetivo principal de la Red 060 es ofrecer al ciudadano un espacio

en el que se integra un elevado número de servicios ofrecidos por

Comunidades Autónomas y Entidades Locales y de la Administración

General del Estado

• Incluir herramientas mejoradas de participación ciudadano

• Personalización del portal
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Elementos de la Red 060 

Incluye. 

• Canal Web 060. Portal 
que aglutina información 
www.060.es

• Canal Telefónico: 
número de marcación 
abreviada (060) desde el 
que se informa sobre 
diversas materias

• El canal presencial: las 
Oficinas 060, puntos de 
atención al ciudadano en 
las que prestan servicios 
de recepción de 
documentos y gestión 
administrativa

http://www.060.es/
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Sistema de interconexión de 
Registros

Registro Electrónico Común
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 SIR ofrece tres interfaces para la integración en el sistema de intercambio de las

aplicaciones de gestión de registros.

 Las aplicaciones de gestión deben cubrir algunas funciones para asegurar su

integración

Sistema de Interconexión de Registros

Integración

con SIR

Soporte del 
estándar de 
intercambio 

SICRES

Gestión de 
códigos de 
organismos

Gestión del 
identificador 

único de envío

Integración con 
los diferentes 

interfaces 
ofrecidos por el 

SIR

Identificación de 
los asientos 
registrales 
objeto de 

intercambio

TRAZABILIDADINTERCAMBIO ACEPTACIÓN

APLICACIÓN DE GESTIÓN DE REGISTRO 

SIR



Registro Electrónico Cómun

Sede 060
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Sistema de 

Intercambio 

de Registros

(SIR)

O.R.

O.R

O.R

SICRES 3.0SICRES 3.0
SICRES SICRES 

3.03.0

SICRES SICRES 

3.03.0

Oficina

de Registro
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Ayudas para Proyectos de 
Modernización Administrativa Local

eModel



Ayudas eModel
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Línea de subvenciones del Ministerio de Administraciones Públicas dentro 

del marco del Programa de Cooperación Económica del Estado a las 

inversiones de las Entidades Locales.

Objeto: Modernización de la Administración Local mediante la utilización de 

tecnologías de la información con las finalidades siguientes: 

Mejora de los servicios de gestión y atención dirigidos al ciudadano.

Simplificación de los procedimientos e integración de los mismos con los 

de responsabilidad estatal y autonómica.

Instrumentalmente, la mejora de las infraestructuras tecnológicas  y de 

comunicaciones precisas para el cumplimiento de las estas finalidades.

Está regulada por:

Real Decreto  1263/2005, de 21 de octubre, que modifica el Real Decreto 

835/2003, de 27 de junio.

Orden APU/293/2006, de 31 de enero, de desarrollo y aplicación.



Ayudas eModel
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Beneficiarios de las subvenciones

 Los municipios con población superior a 5.000 habitantes.

 Los municipios con población inferior a 5.000 habitantes, siempre que el 

proyecto objeto de subvención afecte a un conjunto de municipios que 

superen los 5.000 habitantes. 

 Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares y 

Comunidades Autónomas uniprovinciales, estas últimas en el ejercicio de 

las competencias que corresponden a las Diputaciones Provinciales, para 

proyectos propios o que afecten a un conjunto de municipios que superen 

los 5.000 habitantes.



Ayudas eModel
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 Reutilización por otras Administraciones Públicas de los productos resultantes.

 Utilización de sistemas comunes de información.

 Adecuación a los objetivos fijados en el Plan de Acción Europea.

 Utilización de estándares libres y software de fuentes abiertas.

 Mejora de la interoperabilidad de los sistemas de información de las

Administraciones públicas.

Criterios de valoración



Ayudas eModel
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Datos eModel

 Cuatro ediciones: 2006, 2007, 2008 y 2009

 53 millones de euros destinados a ayudas

 Más de 500 proyectos subvencionados en Entidades Locales



Ayudas eModel
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Importe de subvención concedida

388.209,36

490.152,50

373.135,00

291.305,48

412.500,00

348.592,64

607.450,00

597.107,26

2.138.889,01

95.000,00

582.450,00

900.312,50

750.000,00

250.000,00

228.588,50

1.587.603,36

105.825,00

0,00

0,00

1.075.053,47

420.288,00

532.183,22

588.936,75

1.055.196,00

0,00

686.200,00

645.584,00

1.033.487,93

250.000,00

669.760,00

162.400,00

250.000,00

0,00

0,00

3.270.873,30

997.269,18

875.683,72

507.207,07

331.014,62

320.762,80

81.020,00

956.362,25

1.113.056,72

1.033.890,14

398.429,02

1.113.796,08

1.145.784,32

133.280,00

0,00

166.801,50

3.024.729,07

241.920,00

1.445.635,12

412.186,10

312.965,22

408.743,98

996.101,70

289.502,96

1.664.100,38

1.138.477,17

921.636,11

388.550,40

1.026.386,36

726.484,66

379.935,20

0,00

2.977.546,22

68.718,42

250.000,00

160.000,00

ANDALUCÍA

ARAGÓN

PRINCIPADO DE ASTURIAS

ISLAS BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA Y LEÓN

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

COMUNIDAD DE MADRID

REGIÓN DE MURCIA

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

LA RIOJA

COMUNIDAD VALENCIANA

PAÍS VASCO

CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD DE MELILLA

2009 2008 2007 2006
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El Portal de la Administración 
Electrónica:

CSAE, OBSAE, CTT



El Consejo Superior de Administración 

Electrónica (portal)
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El Portal del 

Consejo Superior 

de Administración 

Electrónica

http://www.csae.map.es

http://www.csae.map.es/
http://www.csae.map.es/


El Observatorio de la Administración 

Electrónica

http://www.obsae.map.es

http://www.obsae.map.es/


Observatorio de la Administración 

Electrónica del CSAE
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El Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados 

responsables de la Administración electrónica, establece que corresponde al Pleno del Consejo 

Superior de Administración Electrónica actuar como Observatorio de la Administración 

Electrónica para conocer su situación y evolución y proponer, en su caso, las medidas 

correctoras oportunas.

Con este objetivo, el Observatorio realiza las siguientes funciones:

• Ofrecer información actualizada sobre la situación de la Administración Electrónica en 

España: oferta de servicios públicos en línea y sus principales características 

• Elaborar un informe anual de estado y evolución de la Administración Electrónica en la 

Administración General del Estado y en España 

• Publicar los Planes estratégicos de Administración Electrónica en todos los niveles de 

Administración Pública y Directorio de organismos responsables 

• Publicar análisis, estudios e informes, tanto externos como internos, nacionales e 

internacionales, públicos y privados, relevantes y de interés en el ámbito de la 

Administración Electrónica 

• Publicar noticias periódicas sobre actividad española en materia de Administración 

Electrónica, elaborando un boletín periódico de noticias relevantes 

• Ofrecer servicios adicionales: suscripciones al boletín de noticias, foros de discusión 

sobre las noticias publicadas, sindicación de contenidos... 

http://www.boe.es/boe/dias/2005/05/28/pdfs/A18065-18071.pdf
http://www.csi.map.es/
http://www.csi.map.es/


Centro de Transferencia 

de Tecnología

http://www.ctt.map.es

El CTT - Centro de Transferencia 

de Tecnología

http://www.ctt.map.es/
http://www.obsae.map.es/


Centro de Transferencia de Tecnología

 El Centro de Transferencia de Tecnología (CTT) es un portal para
difundir y facilitar la reutilización de servicios, desarrollos, normativa,
y experiencias en el ámbito del desarrollo de la Administración
Electrónica. Sus principales objetivos son:

 Crear un repositorio de software reutilizable en las Administraciones
Públicas.

 Compartir información de proyectos TIC (normativas, desarrollos,
servicios, infraestructura, comunicaciones,etc)

 Ofrecer un portal en el que cualquier administración pueda publicar
diferentes proyectos TIC e incluso gestionar la evolución de dichos
proyectos.

 Compartir experiencias en el ámbito de la Administración Electrónica.

 Crear una base de conocimiento de la Administración Electrónica.



56

Y después del 31 de diciembre…
¿Qué?



Aumentar el uso de los servicios de AE
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• Tenemos una muy buena oferta en servicios e infraestructuras 

de Administración Electrónica; pero tenemos que fomentar más 

el uso de los mismos, haciendo que aumente el uso por parte 

de los ciudadanos
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¡ Muchas gracias !


